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E L H E R A C L I T O E S P A Ñ O L , 
T DEMÓCRITO GALLEGO: 

D E L M A R T E S 2 D E M A T O D E i S z ® . 

P A R T E S A T I R I C O - F O R E N S E . 

Trefacio y salvoconducto ürhi tt orbi, 

^ J a d i e en t l ead l que m i i n t é n t o es deni.gt'ar k br í i i^ tVtó ' 
carrera l ega l , q u ¿ antes al revés procuro darla el debido honor 
hac ie í ido ver que la ignorancia ó malicia de muchos que 1» 
egercen y de el la v iven > es lo que lá corrompe y á todo» 
nos joroba. E l ' estolidisimo error de creer que cad» 
facultad es tá aislada é independiente de las o t ras ; hace re
sultar lo que continuamente estamoaf viendo y estó es, que i 
n i uno solo de cuantos las es tudian, sale siquiera m e d i a n » 
como es té pose ído de la t i l m á x i m a , por mas que se des-
ceje , y lea cuanto en la suya hay escrito. E n el c o m ú n de 
abogados, eóhe P*. Padre ds tsa gazojia j pues se Ven cosa» 
g r a c i o s í s i m a * , y sonar muy á rttenudó y en al to g rado , lo$ 
truenos de la ignorancia. ¿ Q u é otra cosa es la impropiedad 
del lenguage, el defecto de m é t o d o , y e l creer s i n ó n i m o s 
que no hay, y de que sean egemplo. Vinculo y mayorazgo, 
«leiatar y acusar, púb l i ca voz y fatna y c o m ú n o p i n i ó n s in 
cosa en con t ra r io ; correlat ivo y una mismís ima Cosa &e . & c &c? 
¿No ocurrirseles jamas repugnancia alguna de hecho? ¿ N u n c a 
calcular circunstancias, de que esencialmente depende la buena 
ó mala ap l i cac ión de la ley? ¿ T r a g a r á fuer¿a de l l a m a 
das pruebas los mayores absurdos y repugnancias? Y final-
meate una lóg ica pedrés sopapeando las leyes q j c arrastra 
mas veces que debiera, porque muchos jueces tienen la m i s 
ma desgracia que ellos y son 'ejusdem furfuris et' palotis. Pero 
¿ q u é mucho que la carrera esté tan adulterada, si e l mismo 
Gobierno conrribuye á ello? Uno de los grandes dispartes 
que se les oye á íuiéstros p r a g m á t i c o s , es l lamar á las c a á -
sis" c i r m i n a l c s , • m é r á r t t ó l t t m s 1 de viicciio * en que ciertamente 
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t ienen raxoa-, s i sacan el meras y m u d t n de tono en el jen-
fasis con que lo dicen como t e n i é n d o l a s en poco: y el Go
bierno confirma esta ignoranc ia , haciendo pr inc ip ia r la carre
ra d;e l a toga por donde; debia: c o n c l u i r , s in hacerse cargo 
q u é fas honra* y v i d a i de los. ciudadanos; son de mas valor 
y mucho mas estimables que t,É)do, otro ín t e r e s , y que t am
b i é n este se les sacrifica, pues nunca, padecen aquellas que 

u o l l e v e el diablo las haciendas. Esto, s i que, es entenderla, 
y silogizar. ;» l o F r . Gerundio de Campazas. 

E n veinte y d»s meses, que estuve: en la c á r c e l de. la C o r u -
ñ a , y cuatro en ciudad y arrabales f he. v i s t o ios desatinos 
del, mundo , la, torpeza y c o r r u p c i ó n en su punto , y la bar» 
b á r i e en su, mayor exa l t ac ión . , pu.es exceptuando; alguno que 
otro: buen, le t rado , y dos solos jueces que eran susceptibles 
d e / r a z ó n j ; todos los demás eran y SQ». dó quiera se hallen 
y estén, de. genere mulórwn,, y el que se agravie de esta ver-
¿ a d , salga a l bayle,, que y« se la haré , tragar, á su costa, 
y . tnencion, 

Y o á nadie-- H0ai^r.oij;.:,esta,es- broma: ŷ  s a n j í u n g a : cada una 
tpine para, s i , y no sea fácil en ap l i ca r , y el que fuere p r u -
dente acabe de confirmarse en la v u l g a r , cuanto verdadera 
sentencia de que mas vale, una, ruin composición , que un buen 

pleito, Co.menz,emps pues;, 

M é p ^ o sencillo y facit' púra, hacerse buen letrado j y de cossl-., 
guipnte, juez., de , qhada.. 

A l g o mas altas que , el. Ccdrc 
mis satir i i ias. s e r á n , 
por el, digotelp., Juan: 
yen.tiendeuieio. tu , PedrOo ^ 

La. s a t u r n i n a t é t r i c a , y macilenta .ciencia legal j síem.-
pfe -fue-, es, y, se rá j ud i c l a r io -n ig roman t i ca , por mas que sus 
profesores nos gr i ten lo., que la; experiencia: acredita de. papeles 
Hiojadoa, y, cartas ¡que no ligan., Sq d i r i ge ún jca inen ie á con
cordar ia. ley: con ios hechos" humanos, que es: la. .mayor, d i -
% u l t a d que puede iinaglnarse , y que nadie logré, vencer, 
s ino . ráv jojo. de -buen-- cubero., Las leyes se fundan ó deben 
ftindar.se, que para el caso, lo misujo. tiene ^ en lo honesto 
y ú t i l , como que su, p r i n c i p á l obje tó es procurar e l bien y 
« v i t a r el mal., Eft.án^concebidas., en. .yoce.s.'y. .palabras, ,comc 
eSjprepifO; en defecto dp inspiraciones , ,y ^omo tales sujetas , 
a l o p í i c i s m o de ambáges ^ y a l rodea de p i r c ú n I p q u i o s : de 
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ü t c d o , -au* s in el aux i l io de la " r t i t i f i a , -el a4i«a de ' G a r í v a y , 
la conciencia de Condenado, l a r e so lúc ioa de A i e x a n d r o , e l 
palo de Ciego , la tea de Herostrato , y la espada r e Gen-
SCFÍCO> dicen rnuc-hO j y nada dicen , porque' siendo sus po
los respectivos y no absolutos , -y-var iando las-acciones dé Ibip 
hombres en 'millares -de c i rcuns ta í ic ias ; la ley nanea-concreta 
mi puede concretar , sino por analiogía y á salga lo qne salgare. 

Esto q u e cualquiera conoce , hace vano e l estudio que 'co -
Biunmente se hace, pues i a cosa nanea sale de conjeturas y a d i -
v i n a l i a s , que siendo -falibles: por si mismas -6 por defectb 
¿ e q u i e n las c a k u l a ¡ ; hacen resuitar la « l á g i a que venios CU 
«1 f o r o , donde sin saber cerno, y por para arte de encanta-
» i c n t b , «e ven las prodigiosas t ransfof ínac iones de volver Í¿ 
negro blanco y lo blanco n e g r o , bolar los sapos, y arrasr 
t rar las aves, con otras muchas cosas á la verdad porten-
tosas» A s i pues, e l que quiera ser buen letrado sin dcscabq^ 
zarsc infruciuosamentc; nada mas t iene que hacer, que é c h i t é l 
a l m a á la espalda , rumiar mi poco la ru t ina / ' imponerse algb 
en e i charlatanismo para ladrar á c o m p á s , ' é ins t ru i r se ' : ím 
«asi nada en ios caprichos humanofi y cuanto baste á que h a y í 
fazon para todo : que como haga lo uno., y aprenda lo ¿ t r o j 
yo respondo de su buen eredi to y s e g u r í s i m o negocio. 

En ' las causas civiles^ t iene el espacioso campo de las 
pruebas, que ai «abe redexionar son materia inerte por muy 
eoacluyentes' que pare tcan, porque s i hacen fuerza^ nada prue
b a n , pues á mas de tener contra 'sí e l axioma legal quien 
mucho prueba nada prueba y hay la confabu lac ión de los t c s t i ¿ 
t igos ó vis ible a m a ñ o de quien las ha r e c i b i d o , que a m 
bas cosas suelen concurrir y ciertamente repugna de hecho¿ 
que diversidad de nombres no habiendo co lus ión ó lo que se 
llama gato negro} ceaveugaA en una misma cosa f y m i é 
e.sprcsándola con unas iHismisitaas voces . 'Si por mal á r t i c a ^ 
ladas y peor eslendidas , SOIÍ tan déo i l c s que nó ha^a i í fuer
za; ya se sabe lo que valen , y entoncéá entra esforzar su 
derecho exagerando, que á pesar de l a q u e se ha p r e t e n d i d ó , ' 
res ubicumque sit ) su.o domino ciamat) con las mas pu l í a s q u é 
«e le ocurran , que todo tiene cabida'^ y no olvidarido íiiinr 
ca el juxt* alegata et próbata) para que si / o r í ¿ hiibiere j u é z 
tan raro que a t e n i é n d o s e más á la verdad que la f á rmaca ; 
bier* el punto de medio á medio} haya por donde darle j pue«' 
ebi k a non distinguit, neo tíos distinguere dzbemus. 

Si la instancia no es de prueba , ó esta de mera formuíji 
7 tan á r i d a y seca, que solo se reduce á documentos} hay. 
& d&ür ic ion , de a á t i g u o i y óaodernes , jpres'ciri^tíbics é im* 



prescript ibles. Para ios primeros , escusa ácsce j a r se pues coa 
mediana c r í i i c a ^ los hace dudosos, cuando que no los des
t r u y a : aunque si, ic conviene campanearlos, debe ponderar 
mucho la maravil losa i n v e n c i ó n de la escri tura, sin la cual 
se confandir ian los derechos de los hombres, y seguramente 
jignorariamos cuanto l̂ a venerable an t igüedad , nos ha t r ansmi 
t i d o : alabar con exceso, el, estilo lacónico y. senciijo dei aquellos 
t i empos , que parece.fueron e l s ig lo de oro,^ pues compren
diendo e l documento ex.hivido, nada menos que todos los 
bienes d e m a n d a d o s s e espresa con ia sencillez de casa dg 
tal con las tierras, é viñas, de su. anexión 4 WÜpfá. y ú fontegí 
i segundo yo Ips poseyó, y tengo c, de mi mandamiento son te-
nudas é. tráfiidas en la, merindad, y Izs dá el soj por donde nacey 
4 por, el inediodia, y por el poniente, cuyo, lenguage es pecu
l i a r y. propio de la sinceridad,, que aunque parece oscuro,, 
nada mas claro, n i c i r c u n ^ t a n c i a i i o p u e s seña la como "éotv, 
el ded,o, lo mismo, que se demanda y malamente lleva: l a 
Contraria, q;Uc dcbiQ. excepcionar el distintOj, t í t u l o de que le 
provenga lo que quiera escluir x y cuando que lo. presente, 
^xaminarse si lo excepcionado está fuera de los, l indes que 
seña la el documento.,, pyes la poses ión inmemoria l , , solo prue
ba U / c o n t i n u a d a usu rpac ión ,, y finalmente, quod, a. principio: 
nullwn estr tpactu temporis¡ non potest. convalescere. Enjaretando; 
la cosa de modo, que en pedir- no haya e s c a s é z , n i jamas clau
dique por fal ta de acción^ no. será imposible que la sen-. 
tencia caiga, como un D I O S SOBR,E t O D O , y venga 4 
ser un robq á ojos v i s tos , aunque muy, en re.glav 

\ ^ Para los, segundos , s i fueren, egecutivos y sin ób ice que 
pueda estancarlos j debe anatomizar las voces en que es téa , 
éoncebidjQS.,. para, darles el sentido, q+ie hayan de, tener,, y, 
que verqsiiniliriente, fue lo contratado, aiegando que á ellas 
se reduce, lo s u s t a n c i a l y que todo lo demás es ru t i na y 
faramalla comunís ima , en ios escribanos ^ que siempre son m o 
lestos y pesados en el relato,,, y no pocas veces acostumbran 
a ñ a d i r , lo que 4 las. parte.s no pasó, por pensamiento: que 
Éiuy cha ipbón ha de ser, $i de, prosa de.godaílo , no saca una 
áocena de^sentidos. E i t r iunfo está en que á la cosa, se l e 
haga necesitar jnraaieiuo. ó in fo rmac ión por muy clara y 
íermiñ^nte jque .esté , pues en coser y, descoser se, gasta e i 
,hiío , y formado j-ujeiq sobran efugios.. íji le conviniere l o 
c ó n t r a r i o , agárrese aj tantum yalent, quantum sonant^ y a i 
pague y repica, 

Sj fuere tan egecutiya, la cosa que de nada sea suscepti-
Mc j eí i í rai i las cireunstaacias para mever l a epiqueya en l o * 
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jueces y e l exclamar como e x t r a ñ a d o que nada mas enemi
go del hombre , que el hombre mismo: que tai ta ya la buena 
í é {que jamas/ ha habido) eu la especie humana.: que el p r i n 
c ipa l objeto de las leyes , es conteii.e.E la malicia de los hom
bres para q u é puedan v i v i r cu sociedad, lo que de darse 
curso á tal t g e c u c i o n , lejos de cumplirse dicho í i n , se pro -
teje la perfidia del, rencoroso acreedor^, que hace uso ác ia 
escritura por part iculares resentimientos, y poder vengarse 
con detestable, abuso de. la l e y , causando, costas y. gastos,. Q u e 
au parte es abonada y e s t á pronta á afianzar dentro de a l g ú n 
t é rmino ; y. por aqui adelante cuanto concierna á evi tar e l 
golpe para que no sea escopetazo dé picaro. S i no se. pue 
de red imi r la egecucion: querelle de l egecutor á las p r ime-
fas di l igencias ^ y antes que pueda hacer derramo:. que e i 
e l quiere y la parte sabe amanarse, e l t e rmino que no? 
eoncedieron los jueces, ha de ser bienal , que quieran ó no» 

E n las t e r c e r í a s matr imonia les , deteste toda carta d o t a l 
txecrando el grande abuso que hay en esto,. pues de la ofer
ta no. se infiere la entrega,, n i de. l a confesión, del m a r i d a 
nada, roas que su tramposo carácteE para zafarse por mediío 
de un fraude Que el fin de. La jus t ic ia es dar á cada uno la. 
s u y o , y nunca, abrigar, las trampas que se discurren para 
e lud i r la :, que con. esto d a r á lugar á hacer d i n e r o , y luego 
mas q;ue se declare la do te , que es nuevo p l e i t o , , y el. qui 
ffotesi caperey copiítf, mucho mas seguro y ú t i l . 

E n los concursos de acreedores,, e l gran t ino es tá en hacer 
la deuda de p r i v i l e g i o , y. cuando que esto nopuda ser, conver
t i r l a en u t i l idad , de tercero para d i r i g i r l a p roces ión por 
aquella parte y de modo que. e l vi l lancico, caiga en su c a 
sa, def iéndase como quiera.. 

E n las causas criminales nada d i r i á sí me oyese C i c e r ó n , , 
que, aunque en el. dia se tienen por, fáci les ^ yo creo que n a 
lo sean , y que su. buen, desempeño no e» asi para un cua l 
quiera , ; aunque sepa algo y mas que a l g o , como que e l 
que fuere buen cr iminal is ta r ese. es verdadero jurisconsulto, , 
filósofo yi orador , t e ó l o g o , físico, m a i e m á t i C o , p o l í t i c o , m é 
dico c h i r u r g i c o , chiraico b o t á n i c o & c . &c . s Ahora levanten e l 
dedo los que las tienen, eri poco para i lustrarnos del secreto 
en que se fundan. ¡ Cuantos hombres son punidos dignos de. 
premio..,. , y cuantos, absueltos ,. que debieran ser colgados: 

V o l v i é n d o m e , a l ofrecido mé todo^ digo que. estas causas 
siempre, son de prueba, en que hay. los efugios dichos ,; y 
á mas otra repugnancia de hecho contra los test igos, c u a í 
es que nadie, del inque en p ú b l i c o , , y cuando que por casííáii= 



dad lo haga , n a - p o r eso mejoran de scóndic ion, pues i g u a i r 
mente repugna que estuviesen a l acecho de un caso fortuito^ 
y que p u d ó suceder ó no. L a afirmativa es sospechosís ima por 
aseverar l o que solo pudo saberse de oidas y voces vagas, 
que siempre se aumentan; y cuando no r e p u g n é la vista 5 e l 
testigo miente , por circunstanciar con linderos y arrabales 1* 

(que soló pudo ver por acaso de sorpresa y confusamente, Dcs-
.vanecida l a prueba quedan los i nd i c io s , contra los cuales tie^-
¿ a t l a .GónYlnccntísima razón ;de que mas prueban malicia pro
pia ,tjué culpa agena. 

.Éa-ra « o m ú l g a r las gentes y ganar concepto de filantrópico, 
no obstante las >en£rañas de N e r ó n ^ puede decir que á mas 
de que e l r igor Jio se Hace por venganza, que en ta i casó 
110 seria v i r t u d l a j u s ü c i a , sino por .escarmieato , vis to ya 
que no surte el debido efecto debieran moderarse-las leycs^ 
pues al cabo el l a d r ó n en la horca es un desgraciado que 
demuestra mas el v i l Í n t e r e s de los hombres que sns deli tos. 
Que el condenar a l horaicida, es notoria falta ..de reflexión, 
porque o m a t ó alevosamente ó no: si l o p r i m e r o , el muerte 
no era cauto y .poco se p e r d i ó en é l , pues mal podía fiarse 
uti egé r c i t o á quien tan mala cuenta d i ó de si. E l decir q a « 
las leyes deben asegurar a l ciudadano , es un g e n t i l disparate, 
.manifiesto e r ro r , y aun falta de c r i s t i andad : lo un©, porque" 
ao todo pueden a t a j a r l o , y es muy tonto el que piense 1© 
con t r a r io , á mas de que la misma r a z ó n q,ue -hay para p ro 
h ib i r las usuras sin riesgo , m i l i t a iguahnente á favor d¿ las 
leyes para asegurar la v ida de nadie : y do otro porque l e y é n * 
«lose /nada menos que en las sagradas letras que miiicia es 
la vida del hoinbjre sobre la tizrra'j todos deben contar Con cstOj 
guc es lo uias^seguro, sin fiarse en paparruchas n i pamplinas'. 
Por otra parte , en la guerra son a l abad í s imas y aun premia
das las sorpresas j sin que jámas4 se procesase n i puniese já 
í i i n g u n o de cuantos supieron egecutarlas: y es fuerte d i s t i n 
c ión que no siendo otra coia el asesinato, se castigue eü. 
par t icu lar cuando en general se premia. ; 

Y si lo segundo, el d i fun to , era cobarde y como t a l i n . 
d igno de v i v i r pues nunca seria un guerrero. Por sepa^ 
r a d o , la naturaleza impone á cada uno la ob l igac ión de Con*, 
servarse, y si el no' pudo ó no supo cumpl i r con d l a j ten
ga, paciencia y c ú l p e s e á si .mas bien que a i que a c r e d i t ó su 
valor con é l , y desempeñó incomparablemente mejor dicna 
o b l i g a c i ó n . A estas razones a ñ a d a la general de qiíe el muerto 
SIQ resucita aunque se ahorque todo el g é n e r o bu mano , y que 
es error po l í t i co disminuir l a p o b l a c i ó n aumentando-la pe rd i 
da de indiv iduos . 

i 
i 
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ios estupros y raptos de v i rgeac» ^asos puramente 

metafisieos é ideales, atento los primeros t ienen contra sí lo 
de corrupta ab o/io, y el acertado j u i c i o de Sancho: y ios 
seg.u.u4Qa^rara,.ve.z ó'.n.unca- se, hacen sin couSenü rn i en to de parte) 
escuso dec iF n a d a p o e p u e ya. se sabe que los .yerro» del atnoc 
tienen la disculpa en si naismos: mas no obsiante, a l e g a r á las 
LQianías de la edad , cegueras de: la p a s i ó n , y cosquillas de 
la carne.} t é c o r d a n d o á ' l ; o s jueces- el. tiempo: de, estudianies 
con, el que mas y que menos. Que estos-delitos sonde pura 
op in ión que tubo sus épocas como todas las cosas r y que es 
fuerte desgracia que en una. Nac ión , c i y i l en que , se ha- ger-
naiiido. el c o í i c u b i a a t p , y aun es usual y corriente todaviaj 
§c repare en lo que no vale la pena, n i perjudica á la;So
c iedad , . n i es contra ,el bonum proifí l í e . l í e . ^ f c . Y, s i con to 
do esto nada se hiciere f tiene el g ran recurso de. la falta de 
prueba, por defecto de testigos de. v i s t a e x i s t e n e i a - d e ante
r i o r v i r g i n i d a d , y a c í n a t T C C o n o c i í n i e n t o ; p o r r e g i s t e o fisicowr.... 
<dí¡ui.exige la decencia y decom-púlflico: -punto, redondo,* Si.mi.buen 
letrada quiere lucir sobre todos, instruyase enja anatomía de lo que 
se trata y y lea con cuidado el capítulo< 22 del DtuteronomiO y que 
verá, como tanmba á médicos, cirujanos} jueces, y á cuantos nô  
fueren de su «pínion , dejándolos con la. boca, abierta y y acreditán
dose de, pió y consumadísimo varón , amante de la. Justicia, y qu€'-
iprejiere como debe el. sagrado texto á las .vanas sutilezas.de los hombres. 

Con este método^ g a n a r á y p e r d e r á pleitos, como.sucede á los 
raas estirados. Cuando los gane, sepa p in tar mucho el trabajo que. 
le cos tó convencer á los jueces-que estaban sorprendidos de. l a 
contraria o p i n i ó n , fundados en una glosa de L ó p e z , y u n a doc--
t r ina d e . G ó m e z , que realmente no dejaban.de hacer fuerza por. 
¡a concordancia de. varios autores & c . Y cuando se, pierdan car-

ueles la culpa (que no de j a r án de tenerla) diciendo: que se afer-
aron en este ó ' e l otro t e x t o , de que como necios no pudo des-

montaries: ó s ino , la verdad de que estaban hablados. Que e i 
p le i to era i m p e r d i b l e , pero que asi va la cosa: y por ú h i m o j 
%ue la ape l ac ión ó recurso extraordinar io es cqrriente. 

Mas de lo que d igo a q u í , 
he visto yo practicar, 

, . y andando el. m a r a v e d í , 
absolver y condenar 
con. la, j u s t i c i a , q u e , á , m i » 

A R T I C U L O C O M U N I C A D O . . 
, Sr. Edi tor d e l ' H c r á c l i t o : V . dice y hace , y maldi ta cosa apro» i 
vecjia., N o le parezca ma l l a v e r d a d , que no debe, s i l a b e e ® 
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nocerse. Arn igo m í o : e l g r an ifuerte de todo periodista eons-
t i t uc iona i j es clamar contra e l despotismo, y formar grandes l i s 
tas de los picaros que 1c apadriaefl, y les v á bien con é l . A s i pues, 
a-hi vá e l prospecto de una historia muy digna de que toda la Na
c i ó n la sepa,*ya por lo execrable del caso, ya por los.personages 
que en ella j u e g a n , é ya para que todo juez de alta ó baja gerar-
qu ia tenga siempre may presente y como debe el non misereberis 
ejus y sed animam pro anima , óculam pro «cu/o , manum pro munu, 
dentem pro dente, pedem pro pede exiges ^ que d i c t ó el mismo Diog. 
contra los calumniadores y testigos í a l s o s , segurrse lee en el UcU-
teronomio, y i a d iv ina promesa que precede á tan sagrado T a l i o n , 
diciendo á M o y s é s et auferes malum de medio fui . 

Hay leyes patrias que es tán concordes en es to , pues en causas 
cr iminales mandan imponer al calumniador y testigo falso-que se 
les convenga jde tales j la misma pena que debe r í a sufr i r el acusa
d o , pero la torpeza y ociosidad de algunos escritores , y la cor
r u p c i ó n de muchos tribunales j i n v e n t ó la depravada m á x i m a de 
que sí se castiga ai testigo falso, se retrae el verdadero, de modo^ 
que en la ru t ina ya pasó á ser c o m ú n ax ioma , contra todo sano 
p r i n c i p i o pües desmoraliza el pueblo, que en c ier to modo con
v ida á tales c r í m e n e s con la impun idad : se opone á la igualdad 
de la jus t ic ia que debe b r i l l a r en la santidad y ap l i cac ión de las 
l^yes; y es diametralmente opuesto a l p r inc ip io rel igioso del 
A p ó s t o l , non sunt faciendo mala unde eveniant bona. F inalmente 
esto quiere mas estension , y se v e n t i l a r á cuando esplaye la his
tor ia . Por ahora y sin perjuicio de hacerlo en regla j vaya sabien
do el p ú b l i c o que el Excmo. Sr. exminis t ro de Gracia y Just ic ia 
Lozano de Torres j es el autor y el barba de esta t ragicomedia 
y su receta al Cast i l lo de S. A n t ó n , corto obsequio y muy esca-
so.premio de lo bien que la ha compuesto y representado nada me* 
nos que ante S.ÍVL, cuyo Real á o i m o ha preocupado para encara-* 
marse, como lo ha conseguido por medio del cr imen , la calum
n i a , la maldad, y ía infamia. E l Sr. M i n i s t r o togado Galinsoga,i 
t u é el g a l á n y valiente Campuzano, que desempeñó con la mayor 
propiedad: y un ta l D . Mar iano H e r n á n d e z , escribano de C á 
mara j sobre sabiente y gracioso, y todos v iven y respiran por la 
inf in i ta misericordia de Dios. 

S í r v a s e V insertar, si gusta esta p i l d o r i l l a , que luego s a b r á 
cosas grandes, caso quiera l uc i r l o de annalisia B . L M de V . su a-
tento servidor ,—El Barón de Feriet rrrCoruña .37 de A b r i l de i 8 a o . 

Este cabaUefo sus razo/m tendrá para es:e anuncio No es de creer 
quenadie delate al publico lo que no sea lapura tierdaiy á mas no pueda 
proba r , 3' por lo mismo y que dos pájaros de cuenta y un gozque, apa
recen impunes j reservó "para ei númer» siguiente clamar justicia seca. 

Sanjago; Imprenta de D . José Fermín Campaña y Aguayo, 


